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cion luego qué estén canceladas todas las obliga 
cienes de qi¡e sea responsable bajo esta calidad, 
••difcrfi 64? Con^ arreglo á lo que prescribe el 
art. 9 1 del Código de comercio, los agentes for
maran asiento de las negociaciones en su libro 
manual, espresando en cada artículo los nom¡-
bnes nj domicilios de los contratantes, la materia 

- del con t rato y todos los pactos que en él se h i 
cieren. Este asiento se hará indefectiblemente en 
el acto de concluirse el ajuste ó convenio de ta 

Art, 6?, En l a iwohibicion d<¡\ párrafo i o i 

del art. 57 de esta ley no se entiende compren
dida la sociedad en comandita, que los agentes 
de cambios podrán contraer sobre su oficio, ha
ciendo participe • un comanditario, de los, bene
ficios ó pérdidas que tenga en el ejercicio de sus 
funciones. i ' • . • ¿;> 

Arreglada esta sociedad al tenor*, del Código 
de comercio, el socio comanditario no podrá 
hacer gestión alguna de las que 3011 propias de 
los agentes 9.y su responsabilidad se contraerá á 
los fondos que baya puesto en la comandita; pero 
si infringiendo esta prohibición se mezclare en 
laf operaciones del agente, será responsable con 
todos los demás fondos de su propiedad parti
cular á las reclamaciones que contra este puedan 
hacerse por razón de su oficio, , 

t La soeiedad quedará disuelta de derecho por 
li^fif'iidose la liuuiflá/* 

o p e r a c i ó n . 

- i i i Art. »6& En «égdtíacionés 

se hagan enttfe dc^SJigértíef, *e datatt respectiva
mente una nota de igual tenor a ía une défee en
tregarse á lefselterttes túú arreglo á r aVf.1 U°ifc 

M Art; iJ^^Hieufos del manual se rrasta-
darán diariamente al registro que tendrá cada 
agente de cambios, copiándose integramente por 
el mismo orden de fechas y n ú m e r o s c o n que re
sulten e n et manual, sin eriniietidas, abreviatu^ 

-ras nWrítercalücioüeál ¿ - ™7"° 
U :Aét,6j. Î os registros de los agentes decárti-
bios estarán sujetos á todas las formalidades que 
se determinan en el artículo 4o dtl Código de 
comercio, i • U V i ! 1 Mí>nl*8« íoLnáBjpríl 
h Arb 68. 1 Cnandó* é' agenté' 1 ftb pueda hádeV 

por sí m i s m o los asientos en el registro , le será 
per mi t ido verificarlo por medio: de nh 'léheíldr 

T a snoiedau aueoara cusueiia M W ^ V M V f»'- 1 - < • .1 i i / 

la desiüHdon U«?agen*, b a l d o s e küquirU, { * r t * « D f^ro robrka^al .nárgen cada M de 



U ^ í W W » , Redando responsable tlelá €*á¿ti¿ i ; ! f A son r¿spbnsá$íes tos agenta conform^i^d i s -
posiciun éésmtey rtei Cúrtigtretowwéiffig7>cle 
entregar al comprador los valores que hayan 
adquirido de su cuenta, y al vendedor el precio 

s Art. 69. El agente de cambios que alterase 
la verdad en los asientos de su manual ó regís* 
tro será castigado como reo de falsedad en do* 
comento auténtico. >A 

Art. 70* Los registros de los agentes de cam
bios ee*srte-.ádbposioidfi nV toft tribunales 
coro NI 

i 
aJIAtUí m ios 

que se determine por providencia jui 
examen ó confrontación de sus asientos: * 

Art. 71. El tribunal de comercio y IÍ 
sindical podrán también examinar los maní 
y registros de los agentes para cerciorarse de 
que se llevan en regla, y exigir la responsabili-, , , . **\ .Tersar ciad al agente 
sa contraerá lá 
formalidades que la ley prescribe sobre el modo 
tle llevar dichos registros y la redacción de sus 
artículos. * LlLKl 

Art. 7a. Ninguna persona particular tendrá 

le hagan exhibición de su manual y registro pa* 
ra reconocer los asientos. Los interesados en las 
operaciones en que haya intervenido el agente 
ipo^fr&i^^^jo^igjirlp á que les dé copia certifi
cada de los artículos que Ies conciernan. V 
; Art ? rj3 | n i Los libros de los agentes hacen pie-
na prueba estaudo conformes sus asientos con 
las notas - de negociación que; hayan suscrito por 
separado. A falta de estos medios auxiliares de 
prueba, la liarán también dichos libros para 
acreditar las condiciones de un contrato, cuya 
celebración esté reconocida por las partes como 
s^fflWr^l^SB la, que en contrario hagan los in« 

%*}ñs^ fuerza y 

.ff§%!ín í P P P V ^ v a - graduarán los tribunales 
ni jfor ¿a* jpgfgs £ omuoes de(derecho» 

Art. 74* Los asientos de los libros de los 
agentes no aprovecharán como medio de prueba 

al agente á quien correspondan, escepto en los 
casos y clases de prueba que marca el artiulo 
anterior, . 8 . . . . , . ,¡ , i n , , 

Art. 75. Los libros del agente que cese en su 
oficio se recogerán por la junta; sindical y que-
darán depositados en la secretaría del tribuual 

B . . * táft 76* | l̂ as notas dfc negoc i ación que en» 

tregüen los agentes á sus clientes, y las que se 
libren mutuamente, harán prueba contra el 
agente qnelas suscribiere en todos los casos de 

reclamación á que pueda haber lugar. 
&>. « t m w . d e negociaciooea 

los que hubieren enagenado. 
gfir Art. 78. En las negociaciones de los valores 
dé^merc io endosables contratados por el toma-
dor con coñpcihftierito dé la persona del cedente 
se limita la obligación del artículo precedente á 
la de devolver el agente de cambios ajeptpprador 
el precio recibido para la negociación, ó al mis-
^ «pedente los propios valores contratados, 

írnpre que 110 se 'hubiere podido consumar 
aquella por alguna causa independiente de la 

los medios de 
rice. 

nsables en las 

voluntad del mismo ase 

• » t . % . fe** ~ tes §on 
negociaciones á que se refiere el articulo ante
rior de la ident idad de la persona del último ce-

^efénte y cié la autenticidad de su firma. Si resul-
re ser supuesta la persona que hubiere hecho el 

~iiM¡ij;f liiíí numIÍI m¡ « i p u ¿fH-
rara todos los perjuicios causados, tanto al legí
timo propietario del valor endosado como á su 
tomador, quedándole á salvo su derecho contra 
quien haya lugar. 

Art. 80. En las operaciones sobre efectos 
pú bl icos que los agen tes hagan entre si ó direc
tamente con sus olientes, bojo lá presunción le
gal de tener en su poder la provisión conforme 
á la obligación que se les impone en esta ley, no 
se Ies admitirá escepciou alguna para eximirse 
de la responsabilidad del cumplimiento de lo 
contratado. ¥ 

Art. 8t . Los agentes son responsables civi l
mente de la legitimidad de los efectos públicos 
ál portador que por su mediación Se negocien éh 
la Bolsa, y para ello la caja de amortización Ies 
facilitará cuantas noticias necesitaren para com
probarla. Esta responsabilidad soto tiene lugar 
en los electos públicos q u e tengan numeración 
progresiva ú otros signos distintos por donde 
pueda acreditarse su identidad, y mediante la 
prueba que corresponde dar al d e m a n d a n t e de 
haber r e c i b i d o del agente los efectos que apare

cieren falsificados y que no pudiesen sust i tuirse 

•en los legítimos por el destmo que estos t u v i e 

sen al verificarte la entrega de aquellos por par. 
te del m i s m o agente. 

Art 8a. Siendo responsable el agenté que 
interviene en el traspaso de la inscripción de u n 

efecto público de la identidad de fá persona 

del cedente y de la autenticidad de su fuma, se-



ra considerado como incurso en una t ran sacciou 
fraudulenta siempre que resulte serlo por (alta 
de alguno de'los requisitos que aquel debe te
ner, y obligado á indemnizar al dueño del efec
to vendido del valor que tenga el día de la de
manda: deberá sacar ai comprador de buena Fe 
á salvo de toda reclamación en razón del contra
to, y quedará sujeto ademas á las penas prescri
tas en el Código de comercio. 

ArU 8o\ Co» respecto i . la capadwfad de las 
personas contratantes, por quienes intervengan 
los agentes de pambios, tendrán estos la respon-
sabilidácf qtié en 
ei»rtícfdo t#2 del Código de comercio, p¡< , 

Art. 84- En el caso de negociar un agente de 
cambios cualquiera efecto público ó de comercio 
perteneciente á persona que baya sido declara
da en quiebra, será responsable de su importe 
i la masa del quebrado y de cualquier otro per
juicio que á esta se haya ocasionado, conforme 
á la disposición del artículo 104 del Código, y 
sin perjuicio de las penas que se prescriben en 
el mismo. 

Pero si él valor o efecto que se hubiere ne
gociado fuere al portador» no tendrá lugar la res
ponsabilidad del agente de cambios, probando 
habérseles encargado la negociación por otra 
persona que no fuere el quebrado, y no .resul-
taudo por otros datos que tuviera conocimiento 
de la proceiIrtMll^eme^^n^ororo^J 

Art. 85. Ademas cié los caso&^l^pbnsabi-
lidad d e t e r m i n ¡ ^ ffp , r t W i < l t ^ pt^dmit^ 
están sujetos los agentes de cambios en todas 
sus operaciones y negociaciones á la común y 
general que tiene todo comisionista ó mandata
rio para con su comitente, conforme á las dis
posiciones de la sección tíl*4t>&%;í ifro i,° 
del Código de comercio en la parte^ue wki apli
cables r\ff\ negociaciones de cambio jr giro en 
que intervienen dichosagepte*.^,,.,..,, ;.,¡> jfc 

Aft. 8fÍ ^wf|Oosabilid^ fyfafáfJffofo 
cambios por razón de las operaciones -de su ofi
cio subsisten por dos anos contados desde la fe
cha cíe cada negociación; pasado este plazo pres-
cnbira toda acción. 
, Art. 8¡7. t»aa banias dfe los agentes están es

pecialmente'afectas á las resultas del ejercicio de 
a * a t r i b u t a n » • i V ) WWV" 

Art. 88. La accipn hipotecaría contra las 
lianzas efe los petate* subsistirá por sólo seis 
mesé*, f ^ M f W b ^ A ^ ^ de los 
•efectos-pAMicos, Váíore* de cbinetrro ó fondos 
que hubieren recibido para las negociaciones, ó 

di-sde la Je alguna sentencia ejecutoriada qoe 
les condene al p*gt> de' codlqiriera cantidad á 
que sean responsables. 
r Art 89. No gozarán del derecho de hipote
ca especial sobre las fianzas de los agentes de 
Cambios los créditos contra estos, que aunque 
tengan origen de ¡a* obligaciones contraidas en 
el ejercicio de su oficio, se hayan convertido 
por Virtud de un nuevo contrato en deudas par
ticulares. JÍ* • ícni'j».uioó < • u - • 

Art. 90. El agente cuya fianza se desmembra. 
re para cubrir su responsabilidad en los casos 
q<Oe tenga lugar, quedará suspenso en el acto 
hasta que acredite á la junta sindical haber re
puesto integramente la fianza. ' ; 

*' Los nombres de tos agentes suspensos cons. 
taran en un cartel, que se fijará f conservará en 
la Bolsa hasta su rehabilitación. 

Art. 91. Cuando no fuere suficiente el im-
-porte déla fianza del agente de cambios para 
hacer efectivas las cantidades de que sea respon-

con el resto de sus bienes sin dilación alguna; y 
si no lo hiciere, será declarado en qaiebra. 

Al)t. 9*'.' í o d ó agente cié cambios que quie
bre queda privado de oHcío, y no podrá ser re
habilitado en él sino por sentencia judicial, y 
habiendo acreditado qne en l¿s 3odias inmedia* 
tos á la suspensión de sus, pagos estinguió todas 
las uAdigaciones, inclusas las que procedían de 
ideudas inconexas con 4as operaciones de su ofi-

Art.Cj3. La fianza de los agentes que se de- . 
clareo en quiebra se reservará intrega partí los 
41 creedoras k quienes está especialmente, afecta 
ipor la hipoteca legal establecida poí- esta ley di-
viéndose su «olor entre ellos á prorata de sus 
créditos cuando el importe de estos esceda al 
de la fianza; y por las proporciones qtie resten 
en descubierto, usarán de su derecho en la masa 
común del quebrado en calidad de acreedores 
quirografarios. 

(Se concluirá.) 
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Partes de Galicia. 
I 1 i i i u u ^ r i i ú f t i 

Gobierno político de la provincia de Orense. 
Excmo. Sr.; En la noche de ayer regresé de mi 
espedicion á Rivadavia, de donde á mi apaoxi-



^nación se r e t i r a r q a j ^ ^ s i ^ » ^ que, repelí- | 
dos en esta ciudad el 17 del actual, se dirigían 
á Vigo por la Cañiza, y no encontré mas nove- i 
dad que la ¿le haberse beneficiado por los mis- ] 

.m^^saUMft^vs t i a ¿ftftl Mfalv k m íafimp 
precio sifj^isüendo t tpdp lo demás de aquel 
AtmtMÍM» ^ fnaypf iVímquilidjadf asi .compon 

t4i1tÑb& la, provincia. ¿fc ( i l . , , , |.., 
, , f f í-o, qu*, t£ugo el l*oppr 4$ sjgniQp*!; frr .y. ¿ ^ . 
para su debido conocimiento. Dios guarde á 

simo señor ministro de la gobernación de la pe 
tSiii Ir d ni?; i>1ttu¡ ti é bStbeio* -.-i'•;'> Pt>.i d 

Desde la Coruña con fecha 17 del corriente 
se participa al gobierno que han salido de aquel 
puerto los buqes destiuados al bloqueo del. de 
Vigo, entre los que se encuentran los del* res
guardo marítimo. j 0 < l l ? riA 
^ E n , las duernas provincias del reino sigue inal
terable la tranquilidad. , ; ^ Í. 5 il 
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f En virtud de; orden del Excmo. Sft gefe po
lítico de Madrid se halla vacante la secretaría del 
ayuntamiento constitucional de la villa de Cení* 

# cientos, dotada con 2 2 0 0 rs. anuales, pagados 
del fondo de propios y arbitrios de la misma. 
.Los aspirantes que se crean aptos é idóneos á 
obtenerla y desempeñarla á satisfacción del 
ayuntamiento dirigirán al mismo sus solicitudes, 
francas de porte, antes del 28 de mayo próximo 
en que tendrá electo so provisión con arreglo á I 
l a ley vigente de a y u n t a m i e n t o s . b i ts i 
tsiobtKrtbs db bebí11:0 ri? obsidditp 1 rmn 

— — — .^ÜII¿>*:AJ(.. ruqi 

En la villa de San Martin de la Vega, distan
te cuatro legua? d« l l Cipl l l l se halla vacante la 
plaza de farmacéutico, dotada con cinco rs. día-
fafato&'éíM^dfá cÍé!"proV¡os Y$>v 
mensualidades vencidas, quedando el despacho 
libre á favor del profesor,, y ,teniendo entendi
do que set proveerá siu ialta para el dia t .° de 

IK i En la villa <le Rivatejada se venden 25o ove
jas, en el dia todas de ordeño, y 45o caberas de 
la clase de vacío ó borrego no; unas y otros déla 
mejor calidad? advirtiendo que la venta será de 
todas ellas y no separadas y que al efecto se po
drá acudir á tratar á casa de su dueño Pío del 
Rey* sita en dicha población. i;boj < i 
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. ; Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el sesto y último tomo de (os 
Misterios de Paris á la« redacción del Boletin 
oficial. 
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Trigo de 3o á 34 rs¿ fanega. 
Cebada de 17 á 18 id. id. 
Algarrobas de ?3 ! á a3i;a id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. ü 7 q .¡ : h 

Id. filtrado á 56 id. id. 
r.mvi 

>¿'»:!/! -..»n - j i .' - ht bíl 

10 /J{)Í |ue iicia » 
• 1 "¿ KIO A D V E R T E N C I A . 

A pesar de los repetidos anuncios pu
blicados eto ést» J>eriódico pratá el pago del 
primer trimestre de 1846 que cumplió en 
3i del pasado marzo, sótí'ríiú^ ^óeós los 
ayuntamientos que han acudició á verificar
lo: en este concepto e! Editor se dirige de 
nuevo a( las citadas corporaciones para que 
Cuanto antes Henea esta obligación, sin dar 
lugar á que, por no desatender sus lat^e-
sps, tenga que apelar á( otrp̂  1xM?d¡08, 4p 
que puede disponer en cumplimiento dé 
sucoptrata.{/ } | j • ; , , n / 

Los pag9$ se pueden liacer todos los 
dias, esceptb íppferi^Ofi, ffpf la redacción, 
sita en la o ü e de Ca¡p̂ Uaqe$ r aúntero wi, 
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